
Caluma.24 de NoviempE8 2004 

Doctor 

Paúl Ocaña Soria , 

INTENDENTE DE COMPANIAS 

SEDE AMBATO 

Presente 

Respetado Doctor: 

Mediante la presente pongo a su conocimiento la transferencia de acciones que 

tuvo lugar en la compañía a la que represento: 

CEDENTE CESIONARIO No. ACCIONES 

Sta. Gina Narcisa Lara q. Miryan Romance García C.1.120263056-0 - Miry S 470 
, , Chico Coronado 

Sr. Franklin Marcelino CUATROCIENTAS 
Lara García CoL. 120226048-3 SETENTA ACCIONES 
C.I. 120307861-1 
Sra. Jessica del Carmen 

Lara García 
C.I. 120307879-3 

Sr. Bayron Patricio 
Lara Rivera 

C.I. 120346948-9 

Tanto los cedentes como cesionarios son de nacionalidad ecuatoriana. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

NOTARIA CUARTA DEL CANTON 

BABAHOYO 
PRIMERA 

COPIA DE LA ESCRITURA DE:   
CESION DE DERECHOS EN LA SUCESION DE JESUS 
ABDON LARA MOREJON.- 
QUE HACEN LOS SEÑORES “GINA NARCISA LARA 

GARCÍA, FRANKLIN MARCELINO LARA GARCIA, JESSICA 
A L-CARMEN LARA GARCIA Y BAYRON PATRICIO LARA 

RIVERA A FAVOR DE MIRYAN ROMANCE CHICA 
CORONADO.- 

    

3» 

Si. ino 

Del Registro de Escrituras Públicas del año 

2.004.- 

AB. GUADALUPE MORENO MARUN 
Notario   ey     A



NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

1 ESCRITURA PUBLICA DE CESION DE DERECHOS EN LA 

SUCESIÓN DEL SEÑOR JESUS ABDON LARA MOREJON.- 

QUE HACEN LOS SEÑORES GINA NARCISA LARA 

GARCIA, FRANKLIN MARCELINO LARA GARCIA, 

JESSICA DEL CARMEN LARA GARCIA y BAYRON 

PATRICIO LARA RIVERA.- 

7 AFAVOR DE MIRYAN ROMANCE CHICA CORONADO.- 

  

$8 Cuantía: Indeterminada.- 

9  No.- 0174 — 2.004.- En la ciudad de Babahoyo, capital de la 

10 Provincia de Los Ríos, República del Ecuador al primer día del 

11 mes de Abril del año dos mil cuatro (2.004). Ante mí Abogada 

12 ALICIA GUADALUPE MORENO MARUN, Notaria Pública 

     

  

13 Cuarta del Cantón Babahoyo, comparecen a la celebración de la 

  
IB. 14 presente escritura, por una parte, por sus propios derechos los 

. 3 = ¡is señores: GINA NARCISA LARA GARCIA, quien declara ser de 

z 16 estado civil casada, de ocupación estudiante; FRANKLIN 

<3 17 MARCELINO LARA GARCIA quien declara ser de estado civil 

o casado, de ocupación estudiante; JESSICA DEL CARMEN 

LARA GARCIA, quien declara ser de estado civil casada, de 

ocupación estudiante; y, BAYRON PATRICIO LARA RIVERA,   
quien declara ser de estado civil casado, de ocupación estudiante, 

domiciliados en esta ciudad de Babahoyo; y, por otra parte, 

también por sus propios derechos la señora MIRYAN 

ROMANCE CHICA CORONADO, quien declara ser de estado 

25 civil viuda, ocupación quehaceres domésticos, domiciliada en la 

26 Ciudad de Caluma, provincia de Bolívar; ecuatorianos, mayores 

27 de edad, revestidos de la capacidad civil necesaria para obligarse 

28 y Contratar a quienes de conocer doy fe. Bien instruidos de la 
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NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

naturaleza y efectos que resultan de la presente escritura de 

Cesión de Derechos hereditarios a cuya celebración comparecen 

de su libre y espontánea voluntad en toda forma de derecho y sin 

coacción alguna y para su otorgamiento me presentan una Minuta 

para que con las formalidades de Ley sea elevada a escritura 

pública, la misma que es del tenor siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas del archivo a su 

cargo, sírvase usted autorizar una que contenga los contratos de 

Cesión de Derechos Hereditarios, de conformidad con las 

cláusulas siguientes.- PRIMERA PARTE: CESION DE 

DERECHOS HEREDITARIOS.- PRIMERA: OTORGANTES.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura y a la 

celebración del contrato de cesión de derechos hereditarios 

contenido en ella, por una parte, por sus propios derechos los 

señores: GINA NARCISA LARA GARCIA, FRANKLIN 

MARCELINO LARA GARCIA, JESSICA DEL CARMEN 

LARA GARCIA y BAYRON PATRICIO LARA RIVERA a 

quienes en lo sucesivo se los denominará " Los Cedentes *; y, por 

otra parte, también por sus propios derechos la señora MIRYAN 

ROMANCE CHICA CORONADO a quien en lo sucesivo se la 

denominará "La Cesionaria".- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 

A) Al fallecimiento del que fue don JESUS ABDON LARA 

MOREJON, ocurrido en la ciudad de Guaranda, el veinte y tres 

de Febrero del año dos mil cuatro; según de la partida de 

defunción otorgada por la Jefatura del Registro Civil de Guaranda 

que acompañamos, quedó como haber hereditario y gananciales 

de la sociedad conyugal, entre otros, OCHOCIENTAS 

CUARENTA ACCIONES de CUARENTA CENTAVOS DE 

Ba
ba

ho
yo
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NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

1 DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

2 una, las que forman parte del Capital Social de la COMPAÑÍA 

3 DE TAXIS “CIUDAD DE CALUMA” CALUMATAX según 

4 consta de la Escritura Pública de Conversión de Sucres a Dólares, 

5 Aumento de Capital y Reforma de Estatutos Sociales de la 

6 Compañía, celebrada ante el Notario Séptimo del Cantón Ambato, 

7 Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, el cuatro de febrero del año dos 

8 mil cuatro, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Caluma, 

9 el diecinueve de febrero del año dos mil cuatro conjuntamente 

10 con la Resolución Número 04.A.DIC.034 emitida por la 

11 Intendencia de Compañías de Ambato; y, de la venta de las DIEZ 

12 ACCIONES que fueron transferidas por su titular el difunto don 

13 JESUS ABDON LARA MOREJON, CINCO ACCIONES a favor 

e
 

E 

     

    
M $ $ 14 del señor HFEduardo Vinicio Vásquez Yánez, y CINCO 

q 15 ACCIONES a favor del señor Germán Uriarte García, ambas 

3 3 e 16 transferencias realizadas el veinte y tres de febrero del año dos 

633 17 mil cuatro, según consta de las copias certificadas de estos 

22 18 documentos que se adjunta.- B) Aclaramos que nuestro difunto 

19 padre y esposo compareció a la constitución de la COMPAÑÍA   
DE TAXIS “CIUDAD DE CALUMA” CALUMATAX ¿usando   
soltero, aportando el capital de un millón de sucres que 

actualmente equivale a CUARENTA DÓLARES DE LOS 

ESTADOS YNIDOS DE AMERICA como consta en la escrituta 

> pública de constitución de Compañía celebrada ante el Notario 

A 25 Décimo Septimo del Cantón Quito el veinte y tres de Junio de mil 

26 novecientos noventa y ocho e inscrita en el Registro Mercantil del 

27 cantón Caluma bajo el número seis, el catorce de octubre de mil 

28 novecientos noventa y ocho, de tal forma que las CIEN 
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NOTARÍA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

ACCIONES de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR cada 

una, que representa el capital social de CUARENTA DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA con el que el 

difunto don JESUS ABDON LARA MOREJON aportó para la 

constitución de la mencionada compañía no ingresan a los 

gananciales de la sociedad conyugal que mantuvo con la señora 

MIRYAN NCE €HICA CORONADO, ya que ingresaron 

a su pafrimonio cuando soltero.- C) De lo señalado en los literales 

  

   
A) y B) de ésta cláusula segunda se desprende que el señor don 

JESUS ABDON LARA MOREJON era titular hasta el día de su 
muerte de OCHOCIENTAS CUARENTA ACCIONES de 

UARENTA CENTAVOS DE DÓLAR cada una, que forman 

parte del capital social de la COMPAÑÍA DE TAXIS “CIUDAD 

DE CALUMA” CALUMATAX, de las cuales corresponden 

CUATROCIENTAS SETENTA a sus herederos los señores 

GINA NARCISA LARA GARCIA, FRANKLIN MARCELINO 

LARA GARCIA, JESSICA DEL CARMEN LARA GARCIA y 

BAYRON PATRICIO LARA RIVERA, y, TRESCIENTAS 

SETENTA ACCIONES a la Señora MIRYAN ROMANCE 

CHICA CORONADO en calidad de gananciales de la sociedad 

conyugal.- D) Como sucesores en derecho de propiedad o 

dominio sobre las mencionadas acciones, quedaron la cónyuge 

sobreviviente doña  MIRYAN ROMANCE CHICA 

CORONADO, y, sus hijos GINA NARCISA LARA GARCIA, 

FRANKLIN MARCELINO LARA GARCIA, JESSICA DEL 

CARMEN LARA GARCIA y BAYRON PATRICIO LARA 

RIVERA.- Los sucesores y cónyuge sobreviviente obtuvieron la 

Posesión Efectiva sobre las acciones detalladas en los numerales 

  

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

JEFATURA DEIA acciona 

No 141767 PARTIDA DE DEFUNCION 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

CERTIFICO: Que en el Tomo_L7Ak pág. 2? , Acta 29 ' del Registro de 
Defunciones de __ GUARANDA Cantón _ GUARANDA correspondiente 

alaño_2+00%  constala inscripción de JESUS ABDON LARA MOREJON 

de estado civil CASADO de nacionalidad 

edad 57 Cédula N*. 020007 501-8 
hijo (a) de MARCELINO LARA 
y de BULOGIA MOREJON 

- fallecido (a) en GUARANDA 

Cantón GULRANDA 

Provincia de BOLIVAR el 23 
  

de FEBRERO — gel 2.04 

CAUSA DE LA MUERTE _CANSER_GASTRICO 
  

  

Cónyuge sobreviviente MIRYAN CHICA CORONADO 
  

OBSERVACIONES: 
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=p o REPUBLICA DEL ECUADOR CIUDADANO(A): É TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
7 ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación jan TE CERTIFICADO DE VOTACION. == , + Je sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. === 52.00 tos == ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS - CHICA CORONADO MIRYAN ROMANCE = LOS T RÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 24 DE NOVIEMBRE DEL 2002 

¡MN CERTIFICADO DE VOTACION * 
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CIUDADANO(A): 

Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación 
de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002. 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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Usted ha ejercido su derecho y cumplido su obligación —* 

de sufragar en las elecciones del 24 de Noviembre del 2002, . 
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LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. >. 
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OTORGADA POR: .... 

    

NOTARIA SEPTIMA 
DEL CANTON AMBATO 

  

DR. RODRIGO NARANJO GARCÉS 
ABOGADO NOTARIO       

  

CUARTA COPIA 

TESTIMONIO 

DE LA ESCRITURA 

DE: CONVERSION DE SUCRES Á DOLARES, AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTA 

  

  

  

CUANTIA f. 200.00     
  

Ambato, a 4 de FEBRERO 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCIÓN No. 04.A.DIC.034 

Dr. PAUL OCAÑA SORIA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE AMBATO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura pública de conversión 
de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, aumento del capital y reforma del 
estatuto de la COMPAÑÍA DE TAXIS CIUDAD DE CALUMA CALUMATAX S. A. 
otorgada ante el Notario Séptimo del cantón Ambato, el 4 de febrero de 2004 con la solicitud 

para su aprobación. 

QUE el departamento Jurídico mediante memorando No. SC.ICA.DJ.04,093 de 12 de febrero 
de 2004 ha emitido opinión favorable para la aprobación solicitada. 

EN uso de las facultades conferidas por el señor Superintendente de Compañías, mediante 
Resolución No. ADM.03087 de 26 de marzo de 2003. 

RESUELVE: 

rica, el aumento del capital y la reforma del estatuto de la COMPAÑÍA DE TAXIS 
D DE CALUMA CALUMATAX S. A. en los términos constantes en la referida 

Mura; y disponer que un extracto de la misma se publique, por una vez, en uno de los 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Séptimo y Décimo Séptimo de los 
cantones Ambato y Quito, respectivamente, tomen nota al margen de las matrices de la 
escritura pública que se aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Caluma: 
inscriba la escritura y esta Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la 
constitución, y siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este 
Artículo. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura pública 
respectiva. 

    
COMUNIQUESE.- DAD > ebrero de 2004, 
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RAZON; Siento como tal, que bajo los números setenta y ocho del 

Repertorio y tres del Registro Mercantil, queda legalmente anotada 

e inscrita la presente ESCRITURA de Conversión de sucres a dólares, 

la Resolución de Aumento de Capital y Reforma de Estatartos Sociales 

de la Compañía que antecede,- Eo la ciudad de Caluma a los 

diecinueve días del mes de febrero del año dos mil cuatro, a las 

DOS - LA REGISTRADORA 

f eS 

i : 

ci 
x ¿ 

nueva poras cop treinta minutos, 

MERCANTIL. Y W% $077 
—s 

    

ACLARACIÓN: Que bajo los números ce "Y ocho del Repertorio y tres del 

Registro Mercantil, se encuentra legalmentesHnocáda e inscrita LA RESOLUCIÓN + 

04.4 DIC.034 de la superintendencia de Compañías, con fecha diez y nueve de 

febrero del año dos mil cuatro, como consta claramente en la razón que antecede.- En la 

Ciudad de Caluma a los diez y nue % días el me de marzo del año dos mil cuatro.- 

LO CERTIFICA.- LA REGISTRADORA. go 
TS 

  
 



  

    

  

DO o, 7 o . . 

tán e - RA 
MORÍA A) lost ar tes 

7 Sd ler 5 

¡A po EPR Ars A 
a E O Ambato 

E PA a 

  

AUMENTO DE CAPITAL DE LA En la ciudad de Ambato, capital de 

COMPAÑÍA CALUMA TAX la provincia de Tungurahua, 

República del Ecuador, hoy día miér 

A $900,00 coles cuatro (04) 

. . de Febrero 
se dio tres copias 

del año dos mil cuatro. Ante mi 

Doctor Rodrigo Naranjo Garcés, 

Notario Séptimo del Cantón Ambatn; 

Comparecen a la celebración de' la presente: el señor JESÚS ABDÓN LARA 

MOREJON, en su calidad de Presidente y Representante Legal de la compañía 

“COMPAÑÍA DE TAXIS CIUDAD DE CALUMA CALUMATAX S.A.”, conforme 

se infiere el nombramiento que se acompaña como documento habilitante, domiciliados 

An elevar a escritura pública la minuta que me presentan, la misma que copiada cs 
*t 

Y e 

AN sigue: SENOR NOTARIO:- En el registro de escrituras públicas a su cargo, 

sírvase insertar una de la que conste conversión de sucres a dólares de los Estados 

Unidos de América, aumento de capital, y reforma de los estatutos sociales, de la 

compañía “COMPAÑÍA DE TAXIS CIUDAD DE CALUMA CALUMATAX S.A.” 

al tenor de las siguientes cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece al 

otorgamiento y suscripción de esta escritura pública el señor JESÚS ABDÓN LARA 

MOREJON, en su calidad de Presidente y Representante Legal de la compañía 

“COMPAÑÍA DE TAXIS CIUDAD DE CALUMA CALUMATAX 6$.A.”, conforme 

se infiere del nombramiento que se acompaña como documento habilitante. El 

compareciente es ecuatoriano, casado, mayor de edad, legalmente capaz y domiciliado 
e 

  
 



en la ciudad de Caluma.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- La compañía 

“COMPAÑÍA DE TAXIS CIUDAD DE CALUMA CALUMATAX S.A..”., se 

constituyó mediante escritura pública otorgada, ante el Notario Décimo Séptimo del 

cantón Quito, el veinte y tres de junio de mil novecientos noventa y ocho; e inscrita 

bajos los números trescientos treinta y uno del Repertorio y seis del Registro Mercantil 

de la ciudad de Caluma el día catorce de octubre de mil novecientos noventa y ocho; 

con un capital suscrito de CINCO MILLONES DE SUCRES que actualmente equivale 

a DOS CIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. DOS.- 

La Junta General de Accionistas de la Compañía, legalmente reunida el veinte y uno de 

noviembre del año dos mil tres, resolvió, por unanimidad, la conversión de sucres a 

dólares de los Estados Unidos de América, el aumento del capital suscrito y reformar el 

estatuto social, todo lo cual consta en el acta y en el cuadro de suscripción y pago del.» 

capital, que también es parte del acta, y que se protócolizan como documentos : o 
PE 

habilitantes; se deja expresa constancia que los accionistas han renunciado a su derecho ¡... 
A 
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preferente para el presente aumento de capital.- TERCERA.- CONVERSIÓN DEL, e ) AS o 

CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES, ' AUMENTO DEL CAPITAL ; - 

SUSCRITO y REFORMA DEL ESTATUTO.- Con estos antecedentes, el 

compareciente, en su calidad de Presidente y Representante Legal de la compañía 

“COMPAÑÍA DE TAXIS CIUDAD"DE CALUMA CALUMATAX S.A.”, declara: e, 

UNO.- CONVERSIÓN DEL CAPITAL SOCIAL DE SUCRES A DOLARES.- Se . 

convierte el capital social de la compañía, a la paridad de veinte y cinco mil sucres por 

cada dólar.- DOS.- AUMENTO.- DEL CAPITAL SUSCRITO.- Se aumenta el capital 

social de la compañía en la suma de NOVECIENTOS DOLARES DE:LOS ESTADOS 

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA (USD 900), mediante la emisión de DOS MIL 

DOSCIENTAS CINCUENTA ACCIONES, órdinarias y nominativas de CUARENTA 

  
 



  
    

MRE t Rodrigo Naranjo Garcia 
No FAR ar. J Y á es 

Juro? 
10 SEPTIM

O 

a 29190 - Ambito IDO e 

CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA, 

aumento que se lo hace en numerario, en las cantidades y proporciones detalladas en el 

cuadro de suscripción y pago del capital que es parte del acta de la Junta General de 

- Accionistas del veinte y uno de noviembre del año dos mil tres que se incorpora como 

habilitante. Perfeccionado el aumento, el capital social asciende a la suma de MIL CIEN 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1100), dividido en 

DOS MIL SETESIENTASCIENTAS CINCUENTA ACCIONES (2750) acciones, 

pa ordinarias y nominativas cuyo valor es de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA.- TRES.- REFORMA AL 

Pa ESTATUTO.- Se declara reformado el artículo quinto del estatuto social; el mismo que 

dirá:- “ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital autorizado de la Compañía es de 

DOS MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 

  

       

   
apital suscrito de la Compañía es de MIL CIEN DOLARES DE LOS, ESTADOS 

AD 

S 

¿“LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA.” .- Se elimina la cláusula 

OS DE AMERICA dividido en dos mil setecientas cincuenta acciones, ordinarias 

     
ninativas cuyo valor nominal es de CUARENTA CENTAVOS DE DÓLAR DE 

cuarta de la escritura de constitución.-- CUARTA.- DECLARACIONES.- El 

compareciente, en la calidad en la que interviene, declara, bajo juramento, lo siguiente: 

qa a).- Que el capital social en la constitución de la compañía está totalmente pagado; b).- 

| Que 'el capital social en el presente aumento está correctamente integrado; c).- Que 

todos los accionistas que suscriben el aumento son de nacionalidad ecuatoriana; y. d).- 

Que la compañía a la presente fecha, no tiene contratos con el estado ni con ninguna 

entidad del sector público.- QUINTA.- CUANTIA.- La cuantía de esta escritura 

equivale a NOVECIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(USD 900).- SEXTA.- RESCILIACION:- El compareciente en su calidad de Presidente 

lt. 

  
 



y Representante Legal de la compañía “COMPAÑÍA DE TAXIS CIUDAD DE 

CALUMA CALUMATAX S.A..”, declara que por resolución de la Junta General de 

Accionistas celebrada el día viernes veinte y uno de noviembre del año dos mil tres: 1) 

se deja insubsistente lo resuelto en el Acta de la Junta General Extraordinaria realizada 

el veintisiete de Diciembre de dos mil dos, y, 2) se rescilia la escritura del veintinueve 

de abril de dos mil tres, otorgada ante el Licenciado Germán Benavides Abril Notario 

del cantón Caluma, por adolecer de nulidad absoluta y convenir a sus intereses.- 

SEPTIMA.- PETICIÓN DEL SEÑOR NOTARIO.- Sírvase señor Notario, cumplir con 

las formalidades exigidas por la ley para la plena validez de este instrumento.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- Firma).- Ilegíible.- Dr. 

Ricardo Vaquero.- Mat. 445.- C.A.T.- Leída que fue esta escritura por mi el Notario al 

compareciente, aquel se ratifica en todo el contenido y firma con el suscrito Notario en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- : e 

  

7.) El Hotario br. Rodrigo Naranjo darcés. 

S 101308 12053 DOCUMENTOS KLáaBILITA4N225     
EN ouArRO FOJAS UTILES. - 

  
 



    

BE TAXIS CALUMA “CALUMATAK” e 
e 

PARA! hue. La Naranja No. 620.- Teléiono:03-914239 |” 
Caluma-— Bolívar -Ecuador 4 

Caluma, Agosto 26 de 1998 o 

Señor Don a 
HUSUS ABDON LARA MOREJON o 
Presente.- : 

De mi considoración: 

po e 
o. o . Ñ p e 

£ Cimplemo + poner en su conocimiento que, en Sesión de Junta General realizada el día 
5 de Agosto del año que decurre, usted ha sido designado para que ocupe el sargo de 

PRE SIDENTE de la Compañia, por un periodo de 5 años. 

   

   

E 

De conformidad con la liscritura de Constitución aprobados, usted sa, 
ano tones que la des signe y reemplazará al Gerente General e caso de, hus    

MN 
ed : 

pe 1 
a 

, 

PURI P ARIO DE LA JUNTA E 

Kazón.- Acepto el cargo que antecede 
> 

AAN ad 
ol > 

CLO2o00Ó ol 

RAZON: Siento como tal, ue bajo los númeron troscientos noventa : 

   

  

y ocho del Repertorio y cuntro del Registro Mero: mt£1y) qheda ario. 

taa e inscrita el presente nombramiento de PRE, IDENTE Jue, artes. o 
cede.- 10 CERTIFICO, en Caluma n los eaxtorce días del: | 
tubre de mil novecientes noventa y ocfo.- EL REG ISTRAOR: DE LA 
TROFPICLEDAD, 
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". ¿¿ETRO Mea, 
ABOGADA. GERMANIA MARTINEZ SALAZAR, REGISTRADORA DE 

q CALUMA 3 MERCANTIL DEL CANTON CALUMA PROVINCIA BOLIVAR. A 

[4] y 

ona m0 

  

petición verbal de la parte interesada en lega] y debida forma. CER TIFIC 

A: Que bajo los números trescientos veinte y ocho del Repertorio y cuatro del 

Registro Mercantil, con fecha entorce de octubre de mil novecientos noventa y 

ocho, se encuentra  Jegulmente anotado e inscrito. el presente 

NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE otorgada por la COMPAÑÍA DE 

TAXIS CIUDAD DE CALUMA “CALUMATAX S.A.” A favor del señor: * 

JESÚS ABDÓN LARA MOREJON, según la junta - General realizada el 

veinte y cinco de agosto de mil novecientos noventa y ocho se le ha designado el 

cargo de PRESIDENTE — de la. Compañia durante un periodo de CINCO 

AÑOS, de conformidad con la escritura aprobada ejercerá las funciones que se le 
E 

s ' 
Hr 

 



F- "COMPAÑÍA DETAXIS CIUDAD DE CALUMA CALUMATAX, S.A.” 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE 
VEINTE Y UNO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL TRES .+* 

En la ciudad de Caluma, provincia de Bolivar, a los veinte y un días del mes de 
noviembre del dos mil tres, se reúnen los accionistas de la compañía señores 
Jesús Abdón Lara Morejón, Raúl Muñoz Arias y Miryan Romance Chica Coronel; 

o quienes representan el sesenta por ciento del capital social de la “COMPAÑÍA 
| DE TAXIS CIUDAD DE:CALUMA: CALUMATAX: 'S.A.”,: los :mismos' que' bajo lo 

prescrito en los artículos 233, 235 y 240 de la Ley: «de Compañías deciden: 
instalarse” en Junta General Extraordinaria de “Accionistas “ en “ segunda 

; convocatoria. De conformidad a lo establecido en el artículo vigésimo primero - 
del Estatuto Social actúan como Presidente de la Junta el señor Jesús Abdón 

a Lara Morejón y como Secretario Ad-hoc el señor Raúl Muñoz. 

  
- El Presidente de la Junta General Extraordinaria de Accionistas propone que se 

pa trate el siguiente orden del día: 

1) Dejar insubsistente: 1.1.- Lo resuelto en el Acta de la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas realizada el 27 de Diciembre del 2002; y, 1.2.- 
La escritura pública por aumento de capital. 

2) Conversión del capital.social de sucres a dólares, 4 

Aumento de Capital de la compañía, | 

forma del Estatuto- Social, 

)mbramiento de Gerente General y Comisario de la Compañía. 

ya y aprobación del acta. 

orden del día propuesto fue aceptado por unanimidad de los accionistas 
a : presentes. : l l 

El señor Jesús Abdón Lara Morejón da por instalada la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas, y se empieza a tratar el orden del día: 

    

    

1) Dejar insubsistente: 1.1.- Lo resuelto en el Acta de la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas realizada el 27 de Diciembre del 
2002; y, 1.2.- La escritura pública por aumento de capital. 

El señor Jesús Abdón Lara Morejón, manifiesta que siendo este el primer punto 
del orden del día a tratarse es conveniente para los intereses de lla compañía 
tomar los correctivos necesarios para la buena administración de la misma por 
lo que sugiere lo siguiente: 1) Se deje insubsistente ld resuelto en el Acta de la 
Junta General Extraordinaria de Accionistas fealizadá el 27 de Diciembre “d lemas 
2002; y, 2) Resciliar la escritura pública del 29 de Abril de 2003 otoigada, e MOE 
el Licenciado Germán Benavides Abril Notario del cantón Caluma, por ag 
de nulidad absoluta y convenir a los intereses de la compañía. 

       

    

 



RESOLUCIÓN: La Junta General Extraordinaria de Accionistas por unanimidad, 
resuelve dejar insubsistente lo resuelto en el Acta de la Junta. General 
Extraordinaria realizada el 27 de Diciembre de 2002 y resciliar la escritura de 29 
de Abril de 2003 otorgadá'ante 'el Licenciado Germán Benavides Abril Notario 
del cantón Caluma, por adolecer de nulidad absoluta y convenir a los intereses 
de la compañía. l 

2) Conversión del capital social de sucres a 2 dólares 

El señor Jesús Abdón Lara Morejón manifiesta que desde la promulgación de la 
Ley para la Transformación económica: del Ecuador se exige a:las compañías 
llevar su contabilidad en dólares de los Estados Unidos de América, por lo que 
suglere que se convierta el actual capital de la compañía a dólares de” los 
Estados Unidos de América, por lo que se moclona este planteamiento. 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad, 
resuelve convertir el capital social de sucres a dólares de los Estados Unidos de 
América, a la paridad de veinticinco mil sucres por cada dólar. 

3) Aumento de Capital de la compañía 

El señor, Jesús Abdón Lara Morejón. manifiesta que es muy recomendable 
aumentar el capital social de la compañía a la suma de NOVECIENTOS 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: «(USD 900), mediante la 
emisión de dos mil doscientas cincuenta acciones, ordinarias' Y nominativas de - 
CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. - 

cada una,- aumento que se lo hará en numerario; y, se mociona ; este ,;* > A 
planteamiento; dejando constancia que para llegar a está suma los accionistas” 
han- renunciado a su derecho preferente para suscribir el presente aumiénto;'.: 
manifestando que se hará una publicación por la prensa de conformidad. A, ll 
establecido en el artículo 181 de la Ley de Compañías. Al mismo tiémipo" el: 
señor Jesús Abdón Lara manifiesta que se le autorice en calidad de: Presidente; 
de la Compañía la elaboración del cuadro de suscripción y pago de capital Juego 
de transcurrido el lapso para el ejercicio del Derecho Preferente. 

NN Ed 

RESOLUCION: La Junta General de Accionistas, por unanimidad, resuelve 
aumentar el capital social de la compañía a la suma de NOVECIENTOS. 
DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 900), mediante lá 
.emisión de dos mil doscientas cincuenta acciones, ordinarias y nominativas de . 
CUARENTA CENTAVOS DE DOLAR DE LOS 'ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
cada una, aumento quese lo hará en numerario, en las cantidades. y 
proporciones detalladas --en el cuadro de suscripción y pago de capital, 
autorizándose la elaboración: del mismo al Presidente de la Compañía, luego de 
transcurrido el tiempo para el ejercicio del derecho preferente. De igual forma 
se resuelve que para. cumplir con éste objetivo se realizará una publicación por : 
la prensa de conformidad a lo establecido. en el artículo 181 de la. Ley de. 
Compañlasa.    

Ye 

  

  

 



4) Reforma del estatuto social 

El señor Jesús Abdón Lara Morejón plantea que debido a todos estos cambios | 
se debería reformar el artículo quinto del estatuto social y eliminar la cláusula 
cuarta de la escritura de constitución; planteamiento que es mocionado. 

RESOLUCION: La Junta General Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad, 
resuelve reformar el artículo quinto del estatuto social; el mismo que dirá: 

“ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El capital autorizado de la Compañía es 
de DOS MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; 
el capital suscrito de la Compañía es de MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA dividido en dos mil setecientas cincuenta acciones, 
ordinarias y nominativas cuyo valor nominal es de CUARENTA CENTAVOS DE 
DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CADA UNA.” 

Y adicionalmente se elimina la cláusula cuarta de la escritura de constitución. 

5) Nombramiento de Gerente General y Comisario de la Compañía. 

El señor Jesús Abdón Lara Morejón plantea que debido a que el puesto de 
pa Gerente General de la Compañía se encuentra abandonado por parte del señor 

Duval Baldomero Salazar García, y. en. vista que. es necesario se..nombre.uno 
sugiere que el señor Raúl Muñoz Arias, ocupe este cargo; sugiere además que 
el señor Eduardo Vinicio Vásquez Yánez ocupe el cargo de Comisario de la 
Compañía; ambos ejercerían estas funciones por el tiempo establecido en los 
estatutos. 

! 

RESOLUCIÓN: La Junta General Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad, 
resuelve nombrar como Gerente General de la Compañía al señor Raúl Muñoz 

rias y como Comisario de la Compañía' al señor Eduardo Vinicio Vásquez. .. 
ánez, quienes desempeñarán sus funciones en la forma y por el tiempo 

abletidos en los estatutos sociales. 

6)-Lectura y aprobación del acta. 

El Presidente de la Junta pide que se tome un receso para la redacción del acta. 

RESOLUCION: Una vez concluida. la redacción del acta, es leída y todos los 
pa accionistas y la Junta General Extraordinaria de Accionistas, por unanimidad, 

resuelve aprobar sin modificación alguna la presente acta. 

     

     

  

Atentamente, 

  
 



  

"COMPAÑÍA DE TAXIS CIUDAD DE CALUMA 
CALUMATAX S.A.” 

CUADRO DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

  

  

  

  

  

  

              
  

NOMBRE DEL CAPITAL .AUMENTO CAPITAL NUMERO 

ACCIONISTA ACTUAL. CAPITAL CAPITAL - SUSCRIT O TOTAL DE 

o | -|SUSCRITO| PAGADO A 

o Po, PUMERARO AUMENTO, 
RAUL MUNÑÓZ o o ÓN | o, 
ARIAS "$40 $300 $300| $340 850 
DUBAL Pos o o o 

BALDOMERO ! ALDO $40 $0,00 $0,00 $401 . 100 

GARCIA s 

MYRIAN : 
ROMANCE ICA, $40 $300 $300 $340 850 

CORONADO 

JESÚS ABDÓN 
LARA A A ON $40 $300 $0,00 $340 850 

OSCAR 

ARTURO RCA - $40 $0,00 $300 $40 100 

BRAVO 

TOTAL $200 $900 $900 $1100 2750 

38 20800 ABTE MI Y YN Fé DE 3LLO CONTIERO TÍA CUART A 

MLTAT Y 3 IAMADA EN LA MISMA F+CHA Y ¿USAR LE 30 CALEBIVCION 
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RAZON: Siento la de que se tomó nota al margen de la escritura matríz de 
CONVERSION DE SUCRES A DOLARES, AUBENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATU 

TOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE TAXIS CIUDAD DE CALUMA CALUMATAX S.A., de 
la Resolución N2 O4.A.DIC.034, emitida por el señor DR. PAUL OCAÑA SORIA 
Intendente de Cámpañías de Ambato, con fecha- doce «de febrero del año dos 
mil cuatroymediante la cual se aprueba la mencionada escritura.- Doy fe.” 

: Ambato A trece de febrero del año dos mil cuatro... . OS Sa 

  

A 
A
A
 
A
 

| RAZON: Siento como tal, que bajo. los números setenta y ocho del Repertorio y tres del 

Registro Mercantil, queda legalmente anotada e inscrita la presente ESCRITURA DE 

CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES, LA RESOLUCIÓN DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

año dos mil cuatro a las nyéve hbras o tecinta minutos.- LO 

REGISTRADORA MERCANTIL. 
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COMPAÑIA DE TAXIS "CIUDAD DE CALUMA” CALUMATAX S.A. 

TRASFERENCIA DE ACCIONES 

CEDENTE. 

1) Nombres v apellidos. 

JESUS ABDON LARA MOREJON. 

2) N.de cédula. 

0200075018. 

3) Valor. 

USD$ 2.00   
: 4) N.de Acciones. ) 

    : : coro 
AS nn dai A A AL + 2, 

23 de Febrero del” 2004 

  

CESIONARIO. 

1) Nombres y apellidos. 
EDUARDO VINICIO VASQUEZ YANEZ. 

2) N. de la cédula. 

    

o 02005852863. 

»e 3) Valor. 
0 USD$ 2.00 | sa 

e 4) N.de Acciones. 
a 5 

> - 
e 

1 elho 

3 Fir mó: ae YO: Vir, o) 

al Fecha: a SS Febrero de del 2004 

o 
so 
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55
 

 



E ¿pe A 4 

OTARIA 

ÉCIMO 

ÉPTIMA 

  

  

  

        
  

  

  

  

| DEL CANTÓN QUITO 

8 DR. REMIGIO POVEDA VARGAS 

PROTOCOLOS: 

Dr. Jorge Campos Delgado 

Dr. Telmo Cevallos Guayasamín 

Dr. Nelsón Galarza Paz 

Copia: TERCERA 
o | 

De: CONSTITUCION DE LA COMPANIA DE TAXIS 
«CIUDAD DE CALUMA= CALUMATAX S.A. 

OS . 

Otorgado por: RAUL MUÑOZ ARIAS Y OTROS 

A favor de: 

El: 
23 DE JUNIO DE 1998 

Parroquia: 

Cuantía: S/.10"000.000.00 

Quito, a 

  

27 DE MAYO DEL 2004 

Dirección: Avenida 6 de Diciembre N14-51 y Hnos. Pazmiño 
Edificio: "Parlamento" -1er. Piso Oficina No. 109 

Teléfonos: 2 503-980 / 2 503-214 / 2 900-977 / 0 2 903-903 
Fax: 2 901-096 E mail:rafpovedOinteractive.net.ec 

QUITO - ECUADOR
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imstertan a continuación.” ZETATUTOS DE CLA. Combania ; 
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ciudad la Compañía que denominará NOMPARIA DE     
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  «migio Poveda 

Vargas TAXIS "CIUDAD. DE Calima" CaLUnaTAxX S.A. la misma ale Ss 
  

regirá por las Leyes del Ecuador. los presentes Estatutos 
  

los  Feolamentos qe. se  exoidiesa. ARTICULO SEGUNDO ,— 

  

  

  

a 9 TIA La Caonoañia se dedicará al Servicio de alquiler de 
  

taxis dentro de la localidad del Cantón Caluma Provincia de 
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Bolivars Fara el cumplimiento de sus fines. la comoafiia 
14 -   

12 pedirá importar aukomobnres para entregarles ES 
  

accionistas, asi coma importar las artes y repuestos due 
13 - 4   

necesite; Ys pudrá. asociarse con (a 
14 - 

sonas  maeturales 0 

  

  

Huridicaz, nacionales 1 extranjeras.” Asi como. podrá 
  

contratar créditos ¿internos y externozor . Dueda establecido 
16   

aque la Compañía esta facultada ara realizar taoda"clase de 
17   

. ackos vw contratos relacionados con su obieto social Ue m0 
  

19 se oponga a las Leyes del Ecuador. ARTICULO TERCERO, — DEL 
  

PLAZO. El plazo por el cual se constituye esta sociedad es 
20   

de CINCUENTA A4ñ08, aue se conterán a partir de la Techa 91 an <l boo Le 

  

inscripción en el. Fegistro Mercantil del Cantón Caluma. de 
22 - -   

23 la. escritura de constitución. ARTICULO CUARTO. DEL 
  

DOMICILIO. El domicilio principal e la Compañia es la 
- 24   

pa 
1 Ciudad de Laluma en la Frovincia de Bolívar de la Reqública 
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del Ecuador. CAPITULO. SEGUNDO. DEL 
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ACCIONISTAS . 
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0 Presidente O) Gerente  Beneral.- TERCERA. SUSCRIFCIÓN DEL 
  

CAFITAL SOCIAL. El Capital de la Compañía ha sido suscrito 
  

3 Boro los  accionistes de la siauiente formar RAUL MuUROZzZ y 

  

  

ARTAS., DUBAL BALDOMERO. SALAZAR GARCÍA, —MIRYAN ROMANCE 
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é CHICA CORONADO. JESÓS  —ABDON LARA MOREJON v 
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Vargas CATAMAREA —ERAVO, por sus prooios derechos, han suscrito 
  

cada nao. cien acciones ordinarias Y nominativas 7 y de diez 

  

  

mil suncres cada acción. CUARTA. FAGO DEL CAPITAL 

  

  

  

declaran CL habiendo 

  

  

proparcionalmente el veinte por ciento cada Lo, 5 
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55e realizará de confarmidad con la ley. para lo cual se 
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abrirán una Euenta de —Intedaración de Capital, donde cada 
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. LIME: Dada s en muimerario, (el veinticinco por ciento del 
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cacbital suscrito. vv el saldo lo cancelará hasta dos añoz 
14 -   

sidulente cuadro 
  

  

ELIEMISTAS DAPITAL ===. CAFITAL ===> CAPITAL POR PAGAR MUXERO DE ACCIONES 
16   

tem SUSCRITO PAGADO <-> DOS AROS mentos 47   
RAUL HUZOZ ARIAS 1"080,000,09 239.000,00 750,000,09 ¿00 
  

0 o DUEAL BALDORERG SALAZAR GARCIA 1'000.000.00 259, 000,00 750,000,00 100 
: 1   

: HIRTAM ROMANCE CHICA CORONADO — 1'000.000,00 250,000.00 50.000,00 190 e 20 l   

JESUS ASDOH LASA ROREJOR 1'000.009,09 259,000. 0 750.000,90 100 
21   

OSCAR ARTURO CAJAMARCA BRAVO 1'099.000,06 —— 230,400,00 759,060,09 10% 
22   

WÚlhleooncranononnononesonennass 3'003,900,00 1234.009,09 3730,090,00 e 
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QUIEN INTERESE: 

CALUMA, 15 DE JUNIQ¡ 1998 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
DE INTEGRACION DE CAPITAL 

11297 
vv. y 

  
Jiante comprobante N"2200 ——.. el (la) Sr. CALUMATAX S.A. 

  

¡sienó en este Banco, un depósito de S/. YN MILLON DOCIENTOS CINCUENTA 

L 00/100 SUCRES (1'250.000) 

PITAL de LA COMPAÑIA CALUMATAX._S._A 

NN 

ctuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle. 

NOMBRE DEL SOCIO 

UL MUÑOZ ARIAS 

BAL BALDOMERO SALAZAR GARCIA 

RIAN ROMANCE CHICA CORONADO 

SUS ABDON LARA MOREJON 

CAR ARTURO CAJAMARCA BRAVO 

  

  

:-300-A * 

    

TOTAL s/.12250.000 

para INTEGRACION DE   
VALOR 

SL LADA A 

230.000 

250,0 Ll 

230.000 
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CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

y 

  

KESOLUCIÓN Nro. 00Z2-CJ-002-90-CNTTT 

CONSTITUCIÓN JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERKESTKES 

CONSIDEBKANDO: 

Que, de conformidad con las disposiciones del ariiculo 145 

de la Ley de, Transiio y Tranmsporie Terresines, pubilcado 

en el Regisinvo Olicial Nro. 1002, de 2 de ayosio de 1990; 
viísia la soliciiud de los Diceclivos de la Compañia en 

Formación de Taxis *CÍUDAD DE CADLUMA" CALUMATAX 5.A.*", 

domiciilada en la Ciudad de Caluma, Provificia de Bolivar, 

se procedió al esiudlo de la documentación pres sentada por 
la mencionada VIYGanizaciÓn; Y, €n Lase a los siguientes 

IMÍoLmes: 

Iintome Nro. 005-5U 
1 
BAJ-S5-CNTIT, de 14 de eneco de 

19958, emiiidúo po la SBubdictección de  Asesotla 

Juridica, que en su parle prlacipal, conciuye y 

S ECOMIUda l 

fo
 

3 das 

1.1 El proyecio de esialuio la sido elaborado cor 
sujeción a las disposiciones de la Ley de Compañias, 
Codiucos Uivil y de Comercio, port lo que dlcio 

proyecio cumpie com las exigencias legales, su 

emparyo parta que sucian efecio en él las  Moruas 
iegales y reglameniarids. de irárnsiio y itansporie 

Lercestires vigenies, es mecesario se realice das 

siguienies OLServdcLones: 

En el ariículo SEGUNDO. -OBJETO: Suprimase desde 
"Pudiendo alpllazt sus L£ecorridos y Ssetvicios d 
cualquier parie del pais y fueta de él.”. 

      

  

   

En el Ariiculo CUARTO.-DÓMICILIO: Suprimase '... “Y 

podrá esiabiecer sucursales y ¡agencias en Ccualgqule,s Y 
lugar del pais o del exiecioc.". 

1.2 La nómina de ¿niegranies de” 
sociedad, es la siguienie: . 

1. MUNOZ ARIAS RAUL 

SALAZAR GARCÍA DUBAL BALDOMER y 

CHICA CORONADO MÍIRYAN ROMANCE ARA trat a 
y =$ 
yo . ME 

ERRE :    . L. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.- 525-816 / 525-796 - Quito ECUADOR 

112978
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a” “| CONSEJO NACIONAL 

DE TRANSITO Y 
bh _ 49 TRANSPORTE TERRESTRES 

    

   

  

LARA MORKEJON 

CAJAMARCA BRAVO or
 

TURO 

1.3 For sel Uña sociedad de caplial, no presentan 

veliculos; Si embargo para el peLmis so de operac.on 

la Compañia deberá Jjusiificac la Lenencia de un 

parque aulomolor acorde con el servicio propuesto, 

conforme al cuadro de vida util vigente. 
de 

1.4 CONCLUSIÓNES: Por lo expuesio, enconicándose el 
proyecio de Esiaiulo elaborado de conformidad a las 

disposiciones de la Ley de Compañias, Código de 
Comercio Y Civil, habiéndose redlizado las 
Observaciones, bien puede la Comisión inietna 
Permanente de Legs lau 1Ón, cecomendas al Directorio 
dei Organismo, la emisión del Iufocme favorable pata 

el acio consiliuiivo de la Compañia en Formación, de 
Taxis "CIUDAD DÉ CALUMA" CALUMATAA s.A.! 

domiciliada en la Ciudad de Caluma, Provincia de 
Bolivar. 

Toaforme Nro. 00Z- CIPL-98-CNTTT, de 12 de marzo de 
1953, de la Comisión inlerlla Permanente de 

Legislación, que recomienda al Direcionio se emila 

iniorme lavorabie para la consiilución de la ceferida 

Organización. DS 

uso de las airibuciornes legales arriba puniualizadas, 

, Y de lo expuesto ell los informes que anteceden; 

pa
 

Z. 

     

    

Emitir laforme Lavotable previo pata que la Compañia 

eno Formación de Taxis "CIUDAD DE CALUMA" CALUMATAX 
S5.A.*, domiciliada en la Ciudad de Caluma, Proviliclia 

úe Bolivar, pueda consilltuicse Jjuridicamenie. 

Esla aulorizaciÓón es únicamente paña la corsiilLución 
Juridica de la Compañía, en consecuencia no 

constituye Permiso de Operación alguno. Para ejlecios 

de Operación denico - del irarmsporie público, 

soliciiará el correspondienie Permiso de Operación al 
Consejo Provicial de Tránsito y Transporie 
Terresites de Bolívar. ? 

ha vez que sea uluryalda la persoletia Juridica, la 

Jañía quedará someiida a la Ley de Tránsiio y 

EATOETUAREN 

J. 1. Mera 1528 y Sta. María - Telfs.- 525-816 / 525-796 - Quito ECUADOR 

 



  

Fl CONSEJO NACIONAL 312980 
> DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 
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Transporie Terresires, asi como a las disposiciones 
que ¿impartian el Consejo Nacional de Tránsiio y las 

auiucidades competentes de Tránsiio, pata tegular su 
operación en la itansportidción Lerresires. 

á, Comunicar con esta Resolución a los peilicionarios, a 
ia Superiniendencia de Compañias, y más auloridades 

“a cumpetenies. 

Dado y firmado en la ciudad de Quiio, en la Sala de 
rn Sesiones del Consejo Nacional de Tránsilo Y Transporte 

Teciesices, en la Seguuda Sesión Ordinaria, a los velnie 
y CuUalro dias del mes de marzo de mil novecientos movernid 
Y UCILO. 
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Dr. Remiglo Poveda 
Vargas 
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NOTARIA DECIMO SEPTIMA 

Se otorgó, ante mí el Notario, la presente escritura de: 
CONSTITUC 
CALUMATAX 

ION DE LA COMPAÑIA DE TAXIS «CIUDAD DE CALUMAn 
S.A., otorgada por: RAUL MUÑOZ ARIAS Y OTROS; y.» 

en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, 

constante 
titulo, 
veintisiete de mayo del dos mil cuatro.- 

en DIEZ FOJAS, útiles y rubricadas del presente 

firmada y sellada en la ciudad Quito, al 
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NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

anteriores de ésta misma cláusula mediante Acta Notarial 

expedida el primero de Abril de dos mil cuatro por la Abogada 

Alicia Guadalupe Moreno Marún, Notaria Cuarta del Cantón 

Babahoyo, la misma que se agrega como  habilitante.- 

TERCERA: CESION DE DERECHOS HEREDITARIOS.- Con 

estos antecedentes que forman parte esencial e integrante del 

presente contrato, los señores: GINA NARCISA LARA 

GARCIA/ FRANKLIN MARCELINO LARA GARCIA, 

JESSICA DEL CARMEN LARA GARCIA y BAYRON- 

PATRICIO LARA RIVERA tienen a bien en ceder como en 

efecto ceden a favor de la señora MIRYAN ROMANCE 

CHICA CORONADO, sus derechos hereditarios que como 

herederos en la sucesión de don JESUS ABDON LARA 

MOREJON tienen sobre la cantidad de CUATROCIENTAS 

SETENTA ACCIONES de CUARENTA CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

una, que forman parte del Capital Social de la COMPAÑÍA DE 

TAXIS “ CIUDAD DE CALUMA ” CALUMATAX.- 

CUARTA: CUANTIA.- La cuantía de la presente cesión por su 

naturaleza es indeterminada.- QUINTA: ACEPTACION.- La 

ceslonaria manifiesta que acepta el contenido de la presentd, 

escritura.- Usted señor Notario se servirá cumplir con las 

formalidades de Ley, necesarias para la validez de este 

documento.- Firmado) Abogado Miguel Moreno Viteri.- 

Registro del Colegio de Abogados de Los Ríos número ciento 

dieciocho.- Es copia.- Consecuentemente, los contratantes se 

ratifican en el tenor íntegro de la minuta inserta que queda 

elevada a escritura pública para que surta sus efectos legales.- 
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NOTARIA CUARTA DEL 
CANTON BABAHOYO 

1 Leida que les fue esta escritura a los contratantes por mí el 

2 Notario en alta clara voz, de principio a fin, estos la aprueban y 

3 se ratifican e su contenido y firman conmigo en un solo acto, 

  

13 * Cédula No.120307879-3 

4 By Zar MR 

15 Bayron Patricio Lara Rivera 

16 Cédula No.120346948-9 

  

    
 



RAZON: Siento como tal, que bajo los números seiscientos nueve del 

Repertorio y once del Registro Mercantil, queda legalmente anotada e 
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